RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002882, Ent. N° 7247/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la compra directa Nº 545/2012 para un servicio de ambulancias y traslados comunes para el Centro Hospitalario Pereira Rossell por el período de un año a partir del 1 de enero de 2013 o de la intervención del gasto por el período de un año prorrogable automáticamente por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente compra el procedimiento licitatorio Nº 011/2011;

 2) que cumplidas las formalidades previas del procedimiento licitatorio, se presentaron a cotizar las firmas DROT S.A. y EMEL Ambulancias, según acta de apertura de fecha 3 de enero de 2012;

 3) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13 de marzo de 2012, se aconseja dejar sin efecto el llamado, dado que las dos ofertas fueron observadas, la firma DROT S.A. por realizar una variación a la forma de cotizar solicitada, cotizando precios diferentes para horario nocturno, fines de semana y feriados, y la firma EMEL Ambulancias por no cumplir con el Numeral 1.2 – Requisitos  punto g) del Pliego Particular de Condiciones que dice:  “Todos los vehículos (ambulancias) que se dispongan  para el Servicio deben ser propiedad de la empresa adjudicataria y deberán presentar junto con la oferta los documentos probatorios de dicha propiedad”;  

 4) que en virtud de lo indicado, la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell por Resolución de fecha 13 de marzo resolvió anular el llamado, notificar a los oferentes y realizar un nuevo llamado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33 Numeral 3) Inciso B , hoy 2 ) del nuevo TOCAF;

 5) que lo resuelto por la Administración fue notificado a los oferentes, presentándose en tiempo y forma la firma DROT S.A. interponiendo los recursos de revocación, jerárquico ante el servicio y de anulación ante el Poder Ejecutivo en subsidio, solicitando se revoque la Resolución impugnada y en su lugar se proceda a la adjudicación a la empresa;

6) que la recurrente indica que “no coincidimos que haya un apartamiento, puede haber habido un vacío, pero en tal caso debe atenerse a lo dispuesto en la normativa nacional, la ley de tercerizaciones complementa lo dicho (18.251). El pliego debe encartarse en el resto de la normativa, no ser una cuestión aparte, aislada, sino que debe integrarse con la normativa nacional“;

7) que asimismo se agrega que la decisión causó agravio a la empresa, que al presente presta los servicios que se licitan, siendo contradictorio lo resuelto, dado que el servicio es imprescindible pero se anula el llamado;

8) que pasadas las actuaciones a la Asesoría Legal, por informe de fecha 30 de abril de 2011 concluye que es procedente la anulación del llamado, dado que las ofertas presentadas  no se ajustan al pliego por diferentes razones;

9) que la Asesoría agrega que debería dictarse resolución disponiendo la confirmación del acto impugnado y por ende ratificar lo ordenado en resolución de fecha 13 de marzo de 2012 y levantar el efecto suspensivo de los recursos interpuestos;

10) que consta Resolución de la Directora General del Hospital Pereira Rossell de fecha 3 de mayo de 2012 confirmando la Resolución impugnada y levantando el efecto suspensivo de los recursos administrativos interpuestos por la empresa recurrente DROT S.A.;

11) que se remite expedientillo con las actuaciones derivadas de la Compra Directa Nº 545/2012 del cual surge que:  se realizan publicaciones en la página web de compras estatales, revistas especializadas Contacto, Infocom y Guía Total, y se invita a cotizar a varias firmas de plaza;                                                                                                                                                                                                                                                               

12) que se acompañan el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares;

13) que del acta de apertura de fecha 23 de mayo de 2012 surge que se presentaron a cotizar las firmas DROT S.A. y EMEL Ambulancias y se agrega el cuadro comparativo de precios;

14) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 22 de junio de 2012, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma DROT S.A. por precio y ser la única cotizante que cumple con los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones por un monto de $ 8.448.000 impuestos incluidos por el período de un año a partir del 1 de enero 2013 o de la intervención del gasto por el período de un año prorrogable automáticamente por el período de un año; 

15) que la forma de pago se realizará mediante SIIF y la afectación se realizará una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2013;

16) que consta Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 5 de setiembre de 2012 adjudicando la compra a la firma DROT S.A. por ser la única oferta válida y precio razonable para la administración;

CONSIDERANDO: que la compra directa tramitada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Inciso 2) del TOCAF, realización de una compra directa cuando el procedimiento licitatorio no tuvo ofertas válidas o admisibles;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3), Inciso 2) del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No efectuar observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 8.448.0000 impuestos incluidos, y la eventual prórroga adjudicada a la empresa DROT S.A. previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley N° 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”  
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